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20395 RESOLUCION de 28 de julio de 1988, de la l.Jnhwsidad
de Alicante. por la que se da publicidad a la composición
de una Comisión juzgadora de un concurso docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. modificado parcialmente por el Real Decre
to 1417/1986. de 13 de junio, }' una vez designados los Presidentes v
~ocales Secretarios por esta Universidad, y, celebrado el sorteo estable
c~do en ~l artículo 6.9 del Re~1 Decreto 1888/1984. mediante el que han
sldo deslgnados por el Consejo de Universidades los Vocales correspon~

dientes, -
Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha

de resolver el concurso para la provisión de una plaza convocada por
Resolución de la Universidad de Alicante de 27 de enero de 1988
(<<Boletín Oficial del EstadQ))·de 13 de febrero), y que relaciona como
anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses. a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el (Boletín Oficial del EstadQ)).

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días
hábiles a partir del siguiente al de su' publicación.

Alicante, 28 de julio dI? 1988.-EI Rector, Jaime Merchán Cifuentes.

ANEXO

Concurso número 79

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRÁTICOS DE ESCUELA
UNIVERSITARIA (A-353)

Area de conocimiento a la que pertenece: (Enfermería»

Comisión titular.

Presidenta: Doña Rosa Ballester Añón, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Alicante. .

Secretaria: Doña Rosa Ferrer Diego, Catedrática de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Emilio Rubio Calvo, Catedrático de l)niversidad de la
Universidad de Zaragoza; don Miguel A. Acosta Herrera, C..atedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna, y don Juan
Pinilla Carretero, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universi
dad de Córdoba.

Comisión suplente:

Presidente: Don Balaguer Periguel Catedrático de Universidad de la
Universidad de Alicante.

Secretario: Don Joaquín Rueda Puente, Catedrático oe Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocales: Don Antonio Cueto Espinar, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Oviedo; don Juan Feo. Sánchez Alonso, Catedrático
de Escucla Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid, y
don Juan V. Beneit Montesinos, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad Complutense de Mad.rid.

RESOLUClON de 28 dejulio de 1988 de la Universidad de
Salamanca por la que se convocan a concurso plazas de
Profesores titulares de Universidad. .

De conformidad con lo previsto en el número cuarto de la Orden de
28 de diciembre de 1984 «(Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero
de 1985) y en el Real Deereto-ley 1248/1985, de 29 de mayo «((Boletín
Oficial del Estado)) de 27 de jubo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en eJ.anexo 1 de la presente Resolución:

Vno.-Dicho concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (((Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio «(Boletín Oficial del Estado)) de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (((Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislación. general de funcionarios civiles del
Estado y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos -se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. '

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinarió del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°,1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26' de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de. Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
según modelo número 11, debidamente cumplimentada (publicado en el
(~oletín Oficial del Estado» número 58 de 9 de marzo de 1987
!tesolución de 26 de febrero de 1987 de la 'Universidad de Salamanca):
Junt~ .con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
partICIpar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente y. 1.100
pese~s por derechos de examen). La Habilitación expedirá reCIbo por
duphcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigi~o a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el
12lonc1110 destinado a dicho Orgahismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa~

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector t-.
de la l!ni.versid!J,d a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los f.'.c;
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra- h;¡
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y &>:t
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha ir;·;t...•
resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados t'irg..
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días fj.:::~.....".
hábiles a contar d.esde el siguiente al de la notificación de la relación de¡fii~.J.ii.
admitidos y excluidos. t~:-;;'i"?,

Seis.-EI presidente de la Comisión, dentro del plazo habilita?!~1B,:';.:.~..
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución q ,- ¡::~'~
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima ~
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,·
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según
se tate de conC'urso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de ·la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Conserjería, según proceda, componentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del- Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario v no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica. .

~s que tuviera~ la .condición de funcionarios públicos de carrera
estaran exentOs de Justificar tales documentos v requisitos. _debiendo
presel.lta~ certificación d.el. ,Ministerio, u Organismo del que dependan,
acrednatlva de su condlclon de funclOnanos v cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. • ,

Salamanca, 28 de julio de 1988.-El Rector, Julio Fermoso García.


